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ACUERDO N” 148/2012
CONSEJO DE LA MA(r§lS"l`RAT1l RA

VISTOS: La necesidad de designar jueces en el Distrito Judicial de Chuquisaca; lo
previsto en el Art. 193 parágrafo l de la Constitución Política del listado. la Le_\ƒ U25 de 2:-el
de junio de 2010; la facultad de designación otorgada excepcionalmente al Consejo de la
l\/lagistratura a traves de la Ley 212 de 23 de diciembre de 201 l; sus antecedentes y;

CONSIDERANDO: Que, en este periodo de transición del Poder Judicial al nuevo
Organo Judicial, se ha presentado acefalias en el personal jurisdiccional del lìistrito de
Chuquisaca, correspondiendo asumir acciones inmediatas tendientes a posibilitar la
designación de nuevos servidores judiciales. precisamente para no generar perjuicios que
repercutan en la retardación de justicia, por lo que es menester considerar las nutrvas
competencias de designación establecidas en el nuevo orden normativo para este eliectó.

Que, el Art. 6 parágrafo l de la Ley NO 212 señala: "li/~1 emm de ti/ee/¿///</.s de
vocales, _/`uece.s' y se1f'vídom.s' 0 .s*e/:vido/f'e.s' de cszpoyo _/`ud¡e¡u/, de/ 'Íi`/r'i/>1,t/m3// S1//2/'e/zm de
Juslíeícz, (r`(m.s'e/'o de /ct /V/czg¡.s'//:'u/um, Tri/øzmt//es' Depczrlarmvemz//es de _/zi/s//`t'm; /tz Su/u
Plena del '/i`/f'i/1umz/ Supremo de ./tf/s/¡cia y de/ Cr)/v.s'e/'(2 de /(1 M¿/g/'.\://'<//zm/_ seg/2'/2
eo/”resp(mda y exeepciomz/me//zie, /e//Id/"ci/fx /c/_/¿L/eu//c/d de desig//zz//* u t,//'e/ms t/z//(1/'/'dt/t/es _t`
pe1^is'()ncf1l ¿1'e_ƒ2›1f'mc/ ,12/f'()v/¶s'1`(›1:7¿z/ de /us mi/tri/1¿1.s' ¿xp/'(›/vt/das' po/2' e/ /3”/em) de/ (`(›//se/1/ de /tu
./udicfcztztzm.”

(" 2
($9 Que, en estricto cumplimiento del principio de legalidad y al amparo de lo

K«H\-\=IU-I-¶nlàflI_n1n."`

anteriormente transcrito, se entiende que el Pleno del Consejo de la Magistratura es
plenamente competente para designar de las nóminas aprobadas por el Pleno del e.\'tirtt›
Conse`o de la Judicatura a 'ueces en sus diferentes materias a lin de cubrir las aeel`-aliasJ
existentes en el Distrito Judicial de Chuquisaca.

POR TANTO: El Pleno del Consejo de la lvlagistratura en uso de sus atribuciones
conferidas y en aplicación del Art. 6.1.. de la Ley 212 de 23 de diciembre de 201 1.

Ég ACUERDA;

q 

..._..._.._......._...,

Primero.- Designar, de las nóminas aprobadas mediante Acuerdo N" 223/201 l del
Pleno del extinto Consejo de la Judicatura, a la siguiente ciudadana:

l\/laria Janeth Aguilar Flores

Juez Técnico del Tribunal de Sentencia de l\/lonteagudo-Chuquisaca

Con este tin, expídase los Títulos correspondientes

Segundo.- Encomendar el cumplimiento del presente Acuerdo a la Dirección
Nacional de Recursos Humanos del Consejo de la l\/lagistratura y al lÉnctu*g¿tdo Distrittil de
Chuquisaca en cuanto a sus competencias.
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Tercero.- instruir al Presidente del Tribunal Departai/ e, de Justicia de
(huquisaca ministrar posesión y recibir el juramento de ley, En merito a la previsión
contenida en el artículo 52 inciso 6) de la Ley O25 Organo Judi al.

Es acordado en la Sala de reuniones del Consejo de la l\/laIistratura_ a los uuinee
dias del mes de junio del año dos mil doce.  

Regístrese, comuníquese y eú .

.t ' a l\/laman` Agui ar
' RESIDE ' `A

CONSEJ DE LA ^ GISTRATURA

"/Dr./' rnesto Arani r Sagár aga Dra. Wilma l\/lamani Cru/;.
DECA CONSEJ SIRA

CONSEJO DE LA NI GLTRATURA CONSEJO DE L 1 - 2 S'1`RA'1`URA›$

Lic. Freddy Sana ¿Í Taboada Dr. Roger `o1 lo Tiiveño Herbas
CONSE RO CO SEJERO

CONSEJO DE LA AGISTRATURA CONSEJO DE LA M/\(}lS'l`RA'1`UR/\
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